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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha seis de noviembre de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 06902/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por la C. XXXXX XXX XXXXXX XXXXXXX XXXXXXXXX; en lo sucesivo se le denominará LA RECURRENTE, en contra de la respuesta del Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de México, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente:
R E S U L T A N D O
I. En fecha siete de agosto de dos mil diecinueve, LA RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00053/CECyTEM/IP/2019, mediante la cual requirió lo siguiente:


	Número de Solicitud
	Contenido

	00053/CECyTEM/IP/2019
	“informar porque en el cecytem todos son unos flojos mal paridos que ocultan informacion publica y transparente que todos debemos saber por que es nuestro derecho. NECESITO SABER SI EL DIRECTOR GENERAL TIENE INVESTIGACIONES POR CORRUPCIÓN.”


II. De las constancias que obran en EL SAIMEX, se advierte que en fecha veintiséis de agosto de dos mil diecinueve, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información, en los siguientes términos:
“Folio de la solicitud: 00053/CECyTEM/IP/2019
Con el propósito de dar atención a su solicitud de información pública con número de folio 00053/CECyTEM/IP/2019 recibida el 07 de agosto de 2019 a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), donde se enuncia lo siguiente: “Informar porque en el cecytem todos son unos flojos mal paridos que ocultan informacion publica y transparente que todos debemos saber por que es nuestro derecho. NECESITO SABER SI EL DIRECTOR GENERAL TIENE INVESTIGACIONES POR CORRUPCIÓN”. Por considerarse que en su planteamiento no se advierte la integración de una solicitud de información de interés público, este sujeto obligado se encuentra imposibilitado de proporcionar una respuesta, ya que son cuestionamientos y apreciaciones subjetivas.
ATENTAMENTE
M. EN A.P. JOSÉ ARTURO CONTRERAS MEJÍA”

III. Inconforme con la respuesta el veintiocho de agosto de dos mil diecinueve, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión objeto del presente estudio, y se le asignó el número de expediente 06917/INFOEM/IP/RR/2019, en el que señaló como acto impugnado y razones o motivos de inconformidad lo siguiente:
	Número de Recurso
	Acto Impugnado
	Razones o motivos de inconformidad

	06917/INFOEM/IP/RR/2019.
	“EVANDEN, ESCONDEN Y TERGIVERSAN INFORMACIÓN DE LA SOLICITUD REALIZADA.”
	“Puntualmente respondan si el Director General tiene o ha tenido investigaciones por actos de corrupción, esta no es una solicitud donde se realicen cuestionamientos y apreciaciones subjetivas como lo indican en su respuesta. No hay nada de subjetivo ni apreciativo en preguntar: Sí el Director General del CECYTEM tiene o ha tenido investigaciones por actos de corrupción.”



IV. El día veintiocho de agosto de dos mil diecinueve, el recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SAIMEX, a la Comisionada EVA ABAID YAPUR; a efecto de decretar su admisión o desechamiento.

V. De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se desprende que el tres de septiembre de dos mil diecinueve, se acordó la admisión a trámite del recurso de revisión que nos ocupa, así como la integración del expediente, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, manifestaran lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera su Informe Justificado.
VI. En cumplimiento a lo anterior, de las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se observó que EL SUJETO OBLIGADO rindió el cinco de septiembre de dos mil diecinueve el Informe Justificado; mismo que, será materia de estudio más adelante; por su parte, EL RECURRENTE no realizó manifiestación alguna, ni presentó pruebas o alegatos que a su derecho convinieran en los presentes medios de impugnación.
VII. Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, en fecha treinta y uno de octubre de dos mil diecinueve, la Comisionada EVA ABAID YAPUR acordó el cierre de instrucción en el recurso de revisión, así como la remisión del expediente a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
VIII. En fecha treinta y uno de octubre de dos mil diecinueve, se notificó a las partes el Acuerdo de Ampliación de Plazo para resolver el medio de impugnación que nos ocupa, en términos de lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; lo anterior, dada la cantidad de recursos de revisión que en este año dos mil diecinueve, han ingresado al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; así como, a efecto de realizar un análisis exhaustivo de las constancias que obran en el expediente electrónico, adoptando las medidas pertinentes, a fin de aminorar los efectos que conlleva.
En ese contexto, es menester indicar lo que refiere la Tesis Jurisprudencial con número de localización 2002351[footnoteRef:1], la cual refiere que el Estado Mexicano cuenta con un catálogo de derechos y garantías que vinculan normativamente y permite salvar situaciones que diversas leyes plantean; así, tomando en cuenta que el plazo previsto en las leyes para resolver un asunto pudiera no corresponder a la realidad, es factible acudir, en tal supuesto, a los ordenamientos internacionales, a fin de establecer el contenido del concepto de "plazo razonable", conforme a las particularidades del caso; más aún, un criterio de razonabilidad y justificación de eventuales demoras, siendo aplicables los artículos 8 y 25 de la Convención Internacional de Derechos Humanos que permiten configurar un proceso justo; así como, una tutela judicial efectiva. Por ello, el concepto de "plazo razonable" es aplicable no sólo a la solución jurisdiccional de una controversia, sino a procedimientos análogos seguidos en forma de juicio, lo que implica que haya razonabilidad en el trámite y en la conclusión de las diversas etapas del procedimiento; y [1:  Ubicable en la siguiente liga electrónica:
https://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/paginas/DetalleGeneralV2.aspx?Epoca=1e3e10000000000&Apendice=1000000000000&Expresion=2002351&Dominio=Rubro,Texto,Localizacion&TA_TJ=2&Orden=1&Clase=DetalleTesisBL&NumTE=1&Epp=20&Desde=-100&Hasta=-100&Index=0&InstanciasSeleccionadas=6,1,2,50,7&ID=2002351&Hit=1&IDs=2002351&tipoTesis=&Semanario=0&tabla=&Referencia=&Tema=] 

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes recursos, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Letra A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; toda vez que se trata de recursos de revisión interpuestos por una Ciudadana en términos de la Ley de la materia.

SEGUNDO. Interés. El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que fue presentado por LA RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la información pública al SUJETO OBLIGADO.

TERCERO. Oportunidad. El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al en que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, tal y como lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece: 

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”
Para efecto, se actualiza la hipótesis prevista en el precepto legal antes citado, en atención a que la respuesta impugnada en el recurso de revisión, fue  notificada al RECURRENTE el veintiséis de agosto de dos mil diecinueve, por lo que, el plazo para presentar el recurso de revisión transcurrió del veintisiete de agosto al diecisiete de septiembre de dos mil diecinueve; sin contemplar en el cómputo los días treinta y uno de agosto y uno, siete, ocho, catorce y quince de septiembre de dos mil diecinueve por corresponder a sábados y domingos considerados como días inhábiles; en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y el día dieciséis de septiembre de dos mil diecinueve, por suspensión de labores.
En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se interpuso en fecha veintiocho de agosto de dos mil diecinueve, éste se encuentra dentro del margen temporal previsto en el precepto legal y, por tanto, es oportuno. 

CUARTO. Procedibilidad. Del análisis efectuado, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.

QUINTO. Estudio y resolución del recurso. Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso y previa revisión del expediente electrónico formado en EL SAIMEX con motivo de la solicitud de información y del recurso que da origen, es conveniente señalar que el particular requirió si el Director General tiene investigaciones por corrupción.

En relación a lo anterior, EL SUJETO OBLIGADO le señal que por considerar que en su planteamiento no se advierte la integración de una solicitud de información de interés público, este sujeto obligado se encuentra imposibilitado de proporcionar una respuesta, ya que son cuestionamientos y apreciaciones subjetivas.
De lo anterior, con tal respuesta la particular se inconformó; ya que a su decir, no respondieron si el Director General tiene o ha tenido investigaciones por actos de corrupción, esta no es una solicitud donde se realicen cuestionamientos y apreciaciones subjetivas como lo indican en su respuesta.
Es de lo expuesto que se actualiza la causal de procedencia en el artículo 179, fracción VII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información;
Establecido lo anterior, esta Ponencia Resolutora advierte que resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad expuestas por EL RECURRENTE, de conformidad con lo siguiente:
Por otra parte, no pasa desapercibido para este Instituto que la particular al momento de presentar la solicitud de acceso a la información pública de mérito, indicó que: “informar porque en el cecytem todos son unos flojos mal paridos que ocultan informacion publica y transparente que todos debemos saber por que es nuestro derecho. “ (Sic), siendo éstas manifestaciones subjetivas, en ejercicio de su libertad de expresión, esgrimidos por LA RECURRENTE, en atención a que de conformidad con lo señalado en el artículo 36 de la Ley de la materia este Instituto no cuenta entre sus atribuciones con la de pronunciarse al respecto.
No obstante lo anterior, esta Ponencia Resolutora no es omisa en señalar que, el derecho constitucional del ejercicio de la libertad de expresión, no implica para los particulares el uso de frases y expresiones que sean absolutamente vejatorias, que sean ofensivas u oprobiosas, según el contexto, o bien, impertinentes para expresar opiniones o informaciones, teniendo relación o no con lo manifestado, por lo que, insta a LA RECURRENTE para que se conduzca con respeto en sus expresiones. En apoyo a lo anterior, resulta aplicable por analogía la Jurisprudencia con número de registro 2003302, de la Décima Época, sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 537, libro XIX, Tomo 1, de abril de 2013, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, la cual es del tenor literal siguiente:
“LIBERTAD DE EXPRESIÓN. LA CONSTITUCIÓN NO RECONOCE EL DERECHO AL INSULTO. Si bien es cierto que cualquier individuo que participe en un debate público de interés general debe abstenerse de exceder ciertos límites, como el respeto a la reputación y a los derechos de terceros, también lo es que está permitido recurrir a cierta dosis de exageración, incluso de provocación, es decir, puede ser un tanto desmedido en sus declaraciones, y es precisamente en las expresiones que puedan ofender, chocar, perturbar, molestar, inquietar o disgustar donde la libertad de expresión resulta más valiosa. Así pues, no todas las críticas que supuestamente agravien a una persona, grupo, o incluso a la sociedad o al Estado pueden ser descalificadas y objeto de responsabilidad legal, aunque el uso de la libertad de expresión para criticar o atacar mediante el empleo de términos excesivamente fuertes y sin articular una opinión, puede conllevar una sanción que no resultaría violatoria de la libertad de expresión. En este sentido, es importante enfatizar que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos no reconoce un derecho al insulto o a la injuria gratuita, sin embargo, tampoco veda expresiones inusuales, alternativas, indecentes, escandalosas, excéntricas o simplemente contrarias a las creencias y posturas mayoritarias, aun cuando se expresen acompañadas de expresiones no verbales, sino simbólicas. Consecuentemente, el derecho al honor prevalece cuando la libertad de expresión utiliza frases y expresiones que están excluidas de protección constitucional, es decir, cuando sean absolutamente vejatorias, entendiendo como tales las que sean: a) ofensivas u oprobiosas, según el contexto; y, b) impertinentes para expresar opiniones o informaciones, según tengan o no relación con lo manifestado. Respecto del citado contexto, su importancia estriba en que la situación política o social de un Estado y las circunstancias concurrentes a la publicación de la nota pueden disminuir la significación ofensiva y aumentar el grado de tolerancia.
Amparo directo 28/2010. Demos, Desarrollo de Medios, S.A. de C.V. 23 de noviembre de 2011. Mayoría de cuatro votos. Disidente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia, quien reservó su derecho a formular voto particular; José Ramón Cossío Díaz reservó su derecho a formular voto concurrente. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González.
Amparo directo 25/2010. Eduardo Rey Huchim May. 28 de marzo de 2012. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: Rosalía Argumosa López.
Amparo directo 26/2010. Rubén Lara León. 28 de marzo de 2012. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: Francisco Octavio Escudero Contreras.
Amparo directo 8/2012. Arrendadora Ocean Mexicana, S.A. de C.V. y otros. 4 de julio de 2012. Mayoría de cuatro votos. Disidente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia; José Ramón Cossío Díaz reservó su derecho para formular voto concurrente; Olga Sánchez Cordero de García Villegas también reservó su derecho a formular voto concurrente por lo que respecta al apartado XI. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González.
Amparo directo 16/2012. Federico Humberto Ruiz Lomelí. 11 de julio de 2012. Cinco votos; José Ramón Cossío Díaz, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Arturo Zaldívar Lelo de Larrea reservaron su derecho a formular voto concurrente. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Rosa María Rojas Vértiz Contreras.
Tesis de jurisprudencia 31/2013 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de veintisiete de febrero de dos mil trece.”
(Énfasis añadido)
Ahora bien, EL SUJETO OBLIGADO en respuesta le señaló que su planteamiento no se advierte la integración de una solicitud de información de interés público, por lo que se encuentra imposibilitado de proporcionar una respuesta, ya que son cuestionamientos y apreciaciones subjetivas.
Bajo lo cual, se inconforma el particular y señaló que el requirió saber si el Director General tiene procedimientos administrativo o ha sido sancionado por actos de corrupción.
Es de lo expuesto que EL SUJETO OBLIGADO adjuntó un documento en el cual manifestó sus plantemaientos como se muestra a continuación:
[bookmark: _GoBack] [image: ]
[image: ]
Es de lo anterior, que EL SUJETO OLBIGADO mediante Informe Justificado, señala cual es el objeto por el que fue creado el Colegio de Estudios Científicos y Técnologicos del Estado de México, y señaló que no es el área responsable de la investigación de actos de corrupción.
En esta tesitura, es importante señalar que EL SUJETO OBLIGADO no siguió el procedimiento establecido para solicitar la información en todas las áreas que pudieran tener la información, en términos del artículo 162 de la Ley de la Materia.
Esto es porque de acuerdo con el Reglamento Interior del Colegio de Estudios Cientificos y Técnologico del Estado de México, establece:
Artículo 12.- Para el estudio, planeación, administración, despacho, control y evaluación de los asuntos de su competencia, el titular de la Dirección General se auxiliará de las unidades administrativas básicas siguientes: 
I. Dirección Académica; 
II. Dirección de Vinculación con los Sectores Productivo y de Servicios; 
III. Dirección de Planeación y Evaluación Institucional; 
IV. Dirección de Administración y Finanzas; 
V. Unidad Jurídica; 
VI. Contraloría Interna; y 
VII. Planteles Educativos.
Artículo 21.- El Colegio contará con un Órgano Interno de Control, al que se le denominará Contraloría Interna, al frente del cual, habrá un titular, quien será auxiliado en el ejercicio de sus atribuciones por los servidores públicos que se requieran para satisfacer las necesidades del servicio, así como de las unidades administrativas que correspondan, de conformidad con la estructura orgánica aprobada y presupuesto autorizado. 
Corresponden a la Contraloría Interna las atribuciones establecidas para los Órganos Internos de Control en el Reglamento Interior de la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de México, y los demás ordenamientos legales y administrativos aplicables.
Es de la norma que regula las atribuciones y funciones del SUJETO OBLIGADO que dentro de su estructura cuenta con la Unidad Administrativa Órgano Interno de Control, la cual se encuentra regulada su actuación de conformidad con las atribuciones que señala el Reglamento Interior de la Secretaría de la Contraloría.

Es en este sentido, que la información que requiere la particular puede obrar en los archivos de la Contraloría Interna del SUJETO OBLIGADO, por lo que debe ordenarse una búsqueda exhaustiva y razonable de la información a efecto de que de encontrar la información requerida la entregue al particular, siempre y cuando ya se haya resuelto y se encuentre firme al 7 de agosto de 2019 y sólo para el caso de no encontrar información relacionada con lo que se ordena, bastará con hacerlo del conocimiento de la particular al momento de dar cumplimiento a la presente.

También, no pasa desapercibido para este Órgano Garante que no señaló temporalidad por lo que de acuerdo al criterio emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, deberá realizar una búsqueda del siete de agosto de dos mil dieciocho al siete de agosto de dos mil diecinueve.

Asimismo refiere saber si el Director General tiene investigaciones por corrupción, por lo que al no ser expertos en términos de los ordinales 13 y 181 párrafo cuarto de la Ley de la materia, se suple la deficiencia y lo que quiere conocer es el número de expediente que en su caso se encuentre.

Atento a lo anterior, de conformidad con el artículo 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se determina REVOCAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
R E S U E L V E
PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE en el recurso de revisión 06917/INFOEM/IP/RR/2019 en términos del Considerando QUINTO de esta Resolución.

SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta y se ORDENA al SUJETO OBLIGADO atienda la solicitud de acceso a la información pública 00053/CECyTEM/IP/2019 y en términos del Considerando QUINTO, haga entrega al RECURRENTE, vía el SAIMEX, el documento donde conste, de ser procedente en versión pública, previa búsqueda exhaustiva y razonable, lo siguiente: 

“El número de procedimientos administrativos instaurados en contra del Director del Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de México relacionados con actos de corrupción, del 7 de agosto de 2018 al 7 de agosto de 2019.

Debiendo notificar a LA RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación de la información que emita en su caso el Comité de Transparencia con motivo de la versión pública.
Para el caso de no contar con la información por no haberse instaurado procedimiento administrativo deberá hacerlo del conocimiento de LA RECURRENTE
TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia, para que conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de cumplimiento a lo ordenado en los recursos de revisión, dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
CUARTO. Notifíquese a LA RECURRENTE la presente resolución.
QUINTO. Hágase del conocimiento a LA RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ, Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA CUADRAGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA SEIS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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